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Secretaría General

Circular N.° 26
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local me traslada 
la Orden dictada por el Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, e 
instrucciones adjuntas, comprensi
vas de medidas transitorias para 
la acomodación de las retribucio
nes de los funcionarios locales a 
los del Estado, que a continuación 
se insertan:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha, el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación me dice lo siguiente:

Acordada por Decreto-Ley 7/ 
1973, de 27 de julio, la adopción de 
medidas transitorias en orden a la 
acomodación de las retribuciones 
de los funcionarios locales a los del 
Estado, las Instrucciones para la 
formación de los presupuestos lo
cales del próximo ejercicio han de 
prestar especial atención a dicho 
aspecto.

En su virtud, en uso de las atri
buciones conferidas por el art. 7.» 
de la Ley de Régimen Local, y a 
propuesta de la Dirección General 
de Administración Local, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer:

1. ° Se declara en vigor, para la 
formación de los presupuestos de 
las Corporaciones Locales del ejer
cicio de 1974, las Instrucciones 
aprobadas por Ordenes de este 
Departamento de 10 de agosto de 
1965 y'21 de octubre de 1966. Di
chas Instrucciones se entenderán 
adicionadas o corregidas por las 
que se aprueban como anexo de 
esta Orden.

2. ° La estructura de dichos pre
supuestos se ajustará a las normas 
establecidas para el ejercicio de 

1973, con las modificaciones pre
vistas en las Instrucciones adjun
tas, quedando autorizada la Direc
ción General de Administración 
Local para publicar para ejerci
cios sucesivos una estructura re
fundida y modificada de acuerdo 
con los nuevos conceptos retribu
tivos establecidos por el Decreto- 
Ley 7/1973 y disposiciones que lo 
desarrollan, que será aplicable a 
las distintas clases de Corporacio
nes Locales.

3.o La Dirección General de Ad
ministración Local, como Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, podrá dic
tar las medidas precisas para el 
desarrollo de esta Orden.

Lo que tengo el honor de tras
ladarle para su conocimiento y 
efectos consiguientes, acompañán
dole copia de las Instrucciones 
aprobadas».

Lo que se hace público para co
nocimiento de todas las Corpora
ciones Locales de esta provincia y 
para su debido cumplimiento.

Burgos, 23 de noviembre de 1973. 
—El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.
Instrucciones complementarias pa
ra LA FORMACIÓN DE LOS PRESUPUES
TOS de las Corporaciones Locales 

del Ejercicio de 1974.
I. — Ingresos

1.»  Participación en impuestos di
rectos del Estado. Contribución 

urbana y cuota de licencia fis
cal. Arbitrio municipal sobré 
riquesa urbana.

El cálculo de los ingresos por los 
indicados conceptos se realizará 
conforme a los mismos criterios se
guidos para el ejercicio actual, te
niendo en cuenta que en él se pre
vé un incremento de ingresos del 
18 por 100 eií Urbana y un 11 por 
100 en licencia fiscal como máximo 
promedio.

Igual norma se seguirá tanto pa
ra la determinación de los recar
gos locales sobre la contribución 
urbana y sobre la cuota de licen
cia fiscal como para fijar la asig
nación adicional transitoria del 
artículo 7.°-l de la Ley 48/1966, 
cuando proceda.
2.a  Participación municipal en 

impuestos indirectos del Estado
La clasificación de Municipios 

según su población y el cálculo de 
las cuotas por habitante, a que 
se refieren los artículos 12-1 y 13-2 
de la Ley 48/1966, se verificarán de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto 3275/1971, de 23 de di
ciembre, sobre aplicación de los 
nuevos censos de poblacióna efec
tos de la participación de las Cor
poraciones locales en determinados 
ingresos.

Las cuotas por habitante para 
cada uno de los grupos de Muni
cipios de régimen común en el 
ejercicio de 1974, se calcularán so
bre las bases siguientes:

Población de derecho de los Municipios Cuota por habi- 
Grupo (habitantes) tante. Pesetas

1. " Más de 1.000.000 ............................................ 361
2. " Más de 150.000 hasta 1.000.000 inclusive 339
3. ° Más de 29.000 hasta 150.000 inclusive ... 304
4. ° Más de 6.000 hasta 29.000 inclusive ......... 216
5. " Hasta 6.000 inclusive .................................. 213
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Los Municipios canarios, además 
de los ingresos especiales que les 
reconoce la Ley 30/1972, partici
parán en el Fondo Nacional de Ha
ciendas Municipales, conforme al

artículo 28 de dicha Ley. Sin per
juicio de lo que en definitiva se 
disponga sobre el particular, las 
cuotas se establecerán provisional
mente sobre las bases siguientes:

Población de derecho de los Municipios Cuota por habí-
Grupo (habitantes) tante. Pesetas

2." Más de 150.000 hasta 1.000.000 inclusive 50
3.o Más de 29.000 hasta 150.000 inclusive ... 45
4.» Más de 6.000 hasta 29.000 inclusive ........ 32
5.° Hasta 6.000 inclusive ...... 31

Las participaciones asi estableci
das tendrán carácter provisional, a 
reserva de las liquidaciones que 
resulten definitivamente.
3.»  Arbitrio provincial sobre el 

tráfico de las empresas y par
ticipación municipal en el mis
mo.

El cómputo de estos ingresos en 
las Diputaciones provinciales de 
régimen común para 1974 se fija
rá en los dos subcopcentos que pre
viene el articulo 25 de la Ley 48/ 
1966. El primer subconcepto (can
tidad percibida en 1966) no sufri
rá variación con respecto a ejer
cicios anteriores. El segundo (cuota 
por habitantes) se fijará provisio
nalmente multiplicando el núme
ro de habitantes de derecho de la 
provincia, según el Censo de 1970, 
coincidente con los respectivos Pa
drones municipales quinquenales, 
por la cuota de 350 pesetas.

La participación municipal en 
estos ingresos se fijará multipli
cando por 35 pesetas las respecti
vas poblaciones de derecho según 
el Censo de 1970.
4.a  Subvención del Estado y anti

cipos del Tesoro para pago de 
personal.

La subvención asignada para 
gastos de personal en virtud del 
artículo 3.° del Decreto-Ley 23/1969 
se figurará por la misma cuantía 
que debió hacerse para el ejercicio 
de 1973 y con igual denominación 
y aplicación presupuestaria que la 
actual.

Los anticipos que se concedan 
con arreglo a lo previsto en el ar
ticulo 3.”-2 del Decreto-Ley 7/1973 
se aplicarán a un nuevo concepto 
del articulo 4,1 de la estructura de 
ingresos aprobada por la Dirección 
-General de Administración Local 
en 23 de noviembre de 1966 para 
uso de todos los Ayuntamientos, 
que llevará el número 4,112, dirá: 

«Anticipo del Tesoro para financiar 
el mayor gasto de personal resul
tante del Decreto-Ley 7/1973», y se 
dotará con cantidad simbólica. En 
las demás Corporaciones locales a 
las que no es aplicable dicha es
tructura se procederá por analogía 
con la norma indicada.
5. ” Redondeo centesimal.

Se recuerda que la recomenda
ción contenida en el número 2,17 
de las Instrucciones aprobadas por 
Orden de 10 de agosto de 1965 es 
de aplicación obligatoria a todos 
los presupuestos de las Corpora
ciones locales, tanto en lo que con
cierne a las previsiones presupues
tarias como a las operaciones de 
ejecución de las mismas.

Serán aplicables, por analogía, 
las normas de la Orden del Minis
terio de Hacienda de 21 de junio 
de 1967, especialmente en su nú
mero 5.
6. » Normas especiales para Cana

rias.
Seguirán aplicándose, en materia 

presupuestaria, las normas conte
nidas en las Instrucciones aproba
das por Orden de 21 de diciembre 
de 1972 para las Corporaciones lo
cales de Canarias.

II. — Gastos

7. » Cooperación provincial.
El crédito para cooperación pro

vincial se cifrará en la cuantía 
señalada por el Ministerio de la 
Gobernación en la resolución co
rrespondiente, comunicada a cada 
Corporación Provincial, sin perjui
cio de que el propio Ministerio pue
da modificarla por resolución mo
tivada cuando existan razones cu
ya importancia así lo justifique.
8. » Retribuciones de personal de

plantilla.
Se preverán, en la letra a) de 

las partidas correspondientes, los 
créditos necesarios para satisfacer

los nuevos sueldos establee idos 
(sueldo base por coeficiente mul
tiplicador, trienios y pagas extraor
dinarias), con arreglo al Decreto 
3056/1973, cuya mayor cuantía ab
sorberá las anteriores gratificacio
nes complementarias del sueldo en 
la medida precisa, conforme pre
vé el artículo 7.° de la referida 
disposición.

Las cantidades restantes de las 
anteriores gratificaciones, una vez 
hecha la absorción indicada, se lle
varán a un nuevo concepto, de ca
rácter transitorio, en el articulo 
1,1 de la estructura del estado de 
gastos aprobada en 23 de noviem
bre de 1966, que llevará el número 
1,18, con la denominación: «Para 
atender al pago de gratificaciones 
no absorbidas y de los mayores 
gastos que resulten sobre ellas por 
aplicación del régimen de-comple
mentos de sueldo, excluida la ayu
da familiar, a que se refiere la Or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 23 de octubre de 1973». Es
te concepto tendrá el carácter de 
ampliable, durante el ejercicio de 
1974, en función de los mayores 
ingresos que puedan obtenerse por 
el anticipo de tesorería del artícu
lo 3.o-2 del Decreto-Ley 7/1973.

En las Corporaciones donde no 
sea aplicable la estructura presu
puestaria indicada, se procederá 
por analogía con lo dicho.
9. » Dotación obligatoria de nuevas

plazas de plantilla.
Se recuerda a las Corporacio

nes la necesidad de dotar las co
rrespondientes plazas de plantilla 
cuando se den las circunstancias 
previstas en la norma 7,10 de la 
instrucción número 1 aprobada por 
Orden de 15 de octubre de 1963 
para la aplicación de la Ley 1087 
1963, es decir, cuando por más da 
dos años se venga satisfaciendo re
muneración por un mismo servi
cio a personal temporero, y no se 
estime posible la supresión del ser
vicio de que se trate.

10. “ Ayuda familiar.
Se preverán los créditos nece

sarios para satisfacer la ayuda fa
miliar con arreglo a las normas 
reguladoras de la misma para los 
funcionarios civiles del Estado, asi 
como para el pago del complemen
to familiar especial a favor de hi
jos minusválidos conforme al De
creto 2741/1972.
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11. « Cuotas de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adr 

ministración Local.
De acuerdo con jo establecido en 

el articulo 6.» del Decreto 2057/ 
1973, el crédito para satisfacer la 
cuota de la Mutualidad Nacional a 
cargo de la Corporación se fijará 
en el 24 por 100 de los sueldos ini
ciales, trienios y pagas extraordi
narias de todas las plazas de la 
plantilla vigente, más una sexta 
parte del indicado porcentaje, con
forme a lo dispuesto por el ar
tículo 13-4 de la Ley 11/1960, es 
decir, el 28 por 100 de los referi
dos conceptos. En esta cuota estará 
Incluida la de carácter comple
mentario que venia satisfaciéndo
se hasta la fecha.

Cuando se hubiere producido 
modificaciones de plantillas, la 
cuantía de la cuota sólo podrá al
terarse de acuerdo con lo que en 
cada caso resuelva la Dirección 
General de Administración Local.
12. » Otrcis aportaciones a la Mu

tualidad Nacional de Previ- 
, sión de la Administración Local

Se incluirán en la partida del 
Capítulo III, concepto 3,11, de gas
tos, que corresponda, según su na
turaleza, los créditos necesarios 
para el pago de las porciones de 
pensión a cargo de la Corporación. 
Los créditos de esta clase que sean 
consecuencia de reconocimiento de 
servicios de carácter interino o 
eventual, o reconocidos a funcio
narios separados, figurarán siem
pre en partida independiente que 
llevará el número 3,1107, como en 
ejercicios anteriores
13. » Aportaciones al Instituto de

Estudios de A-d m i nistración 
Local y al Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales.

La fijación de las aportaciones al 
Instituto de Estudios de Adminis
tración Local se determinará de 
acuerdo con lo establecido en la 
Orden ministerial de 31 de octu
bre de 1972 («Boletín Oficial» del 
Estado de 11 de noviembre).

Las correspondientes al Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporaciones Lo
cales se determinarán, como en 
ejercicios anteriores, a base de las 
cifras de población de derecho re
sultantes, del Censo de 1970.

En tanto no se revisen las apor
taciones para sostenimiento del re
ferido Servicio Nacional, continua

rán ingresándose, en el presupues
to de éste, las participaciones ac
tualmente establecidas en los Fon
dos de Inspección de Rentas y 
Exacciones. Las participaciones 
que se satisfacían por presupues
tos extraordinarios dejarán de 
constituir retribuciones personales 
de los funcionarios afectados y se 
ingresarán, igualmente, en el pre
supuesto del mismo Servicio.
trprw ■■ IIIII■■ ifi'rnm iTinw

DIPUTACION PROVINCIAL
De conformidad con lo dispues

to en la Regla 81 de la Instrucción 
de Contabilidad, anexa al Regla
mento de Haciendas Locales de 
4 de agosto de 1952, en relación 
con lo dispuesto en el articulo 790 
de la Ley de Régimen Local, que
dan expuestas al público las si
guientes cuentas:

General del presupuesto extraor
dinario númerp 26/31, destinado a 
obras de la 1.4 fase del Complejo 
Benéfico Asjstencial.

General del presupuesto extraor
dinario púip- 39, destinado a obras 
de adaptación de la Residencia de 
Ancianos de San Miguel del Mon
te, en Miranda de Ebro.

i Dichas cuentas con sus justifi
cantes y dictámenes de la Comi
sión de Hacienda y Economía, 
quedan expuestas al público du
rante el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que durante dicho 
plazo y otros ocho días más, pue
dan formularse los reparos y ob
servaciones que se estimen perti
nentes por escrito, ante la Corpo
ración Provincial.

Burgos, 24 de noviembre de 1973. 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.

Anuncies Oficialas
Gniilci no Mililíir de Biiryos

Prácticas de Oficiales de Comple
mento licenciados

Para el período de prácticas de 
Tenientes y Alféreces de Comple
mento licenciados, que debe co
menzar el próximo diez de ene *> 
de 1974, y cuyo plazo ríe pbticicn 
y remisión de documentos debe 

tener lugar con cuarenta y cinco 
días de antelación a la fecha de 
incorporación, cuantos estén in
teresados en realizar dichas prác
ticas se presentarán en este Go
bierno Militar (Negociado Asun
tos Generales), cualquier día la
borable, de 10 a 13 horas, a fin 
de informarles debidamente.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

Por los adjudicatarios de apro
vechamientos forestales de los 
montes de este Ayuntamiento al 
que se hará mención, se ha solici
tado de esta Corporación Munici
pal, la devolución de fianza que en¡ 
su dia constituyeron para respon
der de la ejecución de tales apro
vechamientos, lo que se hace pú
blico en cumplimiento del artícu
lo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca- ' 
les a fin de que puedan presentarse 
las reclamaciones a que haya lu
gar durante el plazo de quince días.

Por don Marcial Sáinz Camare
ro, aprovechamiento de 300 pinos 
silvestres en el monte «Las Viñas», 
en el año 1971.

Por don Pedro Marcos María, por 
el aprovechamiento de 600 pinos 
de la clase pináster en el monte 
«Las Viñas», en el año actual.

Por don Martín Martin Alvaro, 
aprovechamiento de 350 pinos de 
la clase silvestre en el monte «LaS 
Viñas», en el año actual.

Por don Martín Martín Alvaro, 
aprovechamiento de 374 pinos se
cos y derribados en el monte «Las 
Viñas», en el año actual.

Por don Vidal Gilsanz Cuesta, 
aprovechamiento de resipas montes 
«Las Viñas», año 1971.

Por don Vidal Gilsanz Cuesta, 
aprovechamiento de resinas monte 
«Las Viñas», año 1972.

Por don Vidal Gilsanz Cuesta, 
aprovechandento de resinas mopta 
«Grupo Ordenado», año 1972.

Asimismo y por don Vicente Or
tega Cantero, se ha solicitado la 
devolución de fianza que depositó 
para responder del arriendo de la 
Plaza de Toros en el año actual.

Arauzo de Miel, a 21 de noviem
bre de 1973 —El Alcalde, Melchor 
Benito. " .

6.246.-247,00
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Ayuntamiento de Valie 
de Tobsiina

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para la cons
trucción de un complejo cívico-de
portivo, en Quintana Martín Ga- 
líndez.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a ñn de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del refe
rido texto legal.

Valle de Tobalina, 19 de noviem
bre de 1973.— El Alcalde, Benito 
España.

itóneuis garuciiiares
Ayuntamiento de Arauzo 

de Miel
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento y debidamente au
torizado por el Servicio Provincial 
del ICONA, el veintiuno día hábil 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se celebrarán en 
este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue, representa
ción del Servicio Provincial del 
ICONA y Secretario de la Corpo
ración que dará fé del acto, las 
siguientes subastas:

A las doce treinta horas, la de 
416 pinos secos o derribados (27 
silvestres y 389 pinaster) con un 
volumen de 142 m. c. de madera y 
65 m. c. de leña de sus copas, en 
el monte «Las Viñas», bajo el tipo 
de tasación de 72.150,00 pesetas.

A las trece horas, la de 1.000 
pinos de la clase pináster, agota
dos de resinación, con un volumen 
de 431 m. c. de madera, y 180 m. 
c.«de leña de sus copas, en el mon
te «Las Viñas», bajo el tipo de ta
sación de 233.500,00 pesetas.

A las trece treinta horas, la de 
500 pinos de la clase silvestre, con 
un volumen de 210 m. c. de madera 

y 120 m. c. de leña de sus copas, 
en el monte «Las Viñas», bajo el 
tipo de tasación de 201.000,00 pe
setas.

Precio indice, 125 por ciento.
Pliego de condiciones: Regirán 

las publicadas en el B. O. de la 
provincia de 8 de noviembre de 
1960 y las económicas del Ayun
tamiento.

De quedar desierta alguna de 
estas subastas se celebrará nueva 
subasta el undécimo diá hábil, con
tados a partir del siguiente tam
bién hábil, al de la celebración de 
la primera subasta.

Fianza provisional: 5 por ciento 
del precio de tasación y definitiva 
el 6 por ciento del precio de ad
judicación.

Los licltadores deberán justificar 
que se hallan en posesión del car
net de Empresa responsable, expe
dido por el Sindicato Nacional de 
la Madera y Corcho con fecha o 
revisado con menos de cinco años 
al día de la adjudicación o justi
ficante de haberlo solicitado dentro 
del plazo legal y sus proposicio
nes serán presentadas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento has
ta las doce horas del día señalado 
para la celebración de las subas
tas.

Arauzo de Miel, a 21 de noviem
bre de 1973.—El Alcalde, Melchor 
Benito.

6.248.-375,00

Ayuntamiento de Quiotanilla 
Tordueles

Por acuerdo de este Ayuntamien
to en la sesión extraordinaria ce
lebrada con fecha 10 de los co
rrientes y previa las formalidades 
reglamentarias cumplidas con an
terioridad, se anuncia subasta pú
blica para la enajenación de los 
siguientes lotes de terreno que 
han quedado desiertos por falta 
de licitadores, en subastas ante
riores:

En el paraje «Trinidad o las 
Eras», los lotes señalados con los 
números 14, 19, 21, 22, 23 y 24.

En paraje «Bariyuelos o Huer
tas del Molino», los lotes señala
dos con los números 9, 10 y 11.

Esta subasta tendrá lugar al si
guiente día hábil transcurridos que 
sean veinte días, también hábiles, 
a partir del siguiente en que el 
presente anuncio haya sido publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia, la cual se celebrará en 

las Oficinas del Ayuntamiento y 
hora de las cinco de la tarde, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue con 
asistencia del Sr. Secretario de la 
Corporación para dar fe del acto.

El pliego de condiciones y de
más datos respecto a la base "líci- 
tatoria de estos terrenos es el mis
mo que ha servido en subastas an
teriores.

Todos los gastos de anuncio de 
subasta, formalización de escritu
ras etc., son de cuenta del rema
tante.

Dado en Quintanilla - Tordueles, 
a 15 de noviembre de 1973.—El Al
calde, R. Merino.

6.147.-223,00

Juntas vecinales de La Parte 
Vallejo y Enírambosrios 
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, a las trece ho
ras del veintiún día hábil, a partir 
de la publicación del presente en 
el B. O. de la provincia, tendrá 
lugar en la Casa Concejo de En- 
trambosríos (Merindad de Sotos- 
cueva), la subasta de 16 robles y 4 
hayas, con 49 m. c. de madera y 
40 m. c. de leñas y una tasación tes
tal de 74.700 pesetas, siendo el pre
cio índice el 125 por 100 de esta 
cantidad, dicho aprovechamiento 
procede del monte público Dehe
sa Saval, número 490, en su tra
mo III.

Las proposiciones para optar a 
la subasta podrán ser presentadas 
hasta cinco minutos antes de cele
brarse, en sobre cerrado.

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será el 5 por 
100 de tasación y la definitiva a 
constituir por quien resulte adju
dicatario, será el 6 por 100 del ti
po de adjudicación.

Los pliegos de condiciones, tan
to económicas como administrati
vas, se hallan de manifiesto en la 
Junta vecinal de Entrambosríos.

Entrambosríos, 19 de noviembre 
de 1973.—Los Presidentes.

. 6.188.-180,00

Imprenta Provincial
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WHi inris
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Pro
vincial de la actividad de Hostele
ría y Actividades Turísticas, que 
suscrito por la Comisión Deliberan
te ha sido sometido a la aproba
ción de esta Delegación , y

Resultando: Que en 29 de sep
tiembre pasado se comunicó a esta 
Delegación la aprobación de ini
ciación de deliberaciones, y en 13 
de febrero pasado que el texto 
acordado, y por concurrir el su
puesto previsto en el apartado b) 
del artículo 2.°, número 2, del De
creto -Ley 22/69, de 9 de diciem
bre, había sido elevado a la Co
misión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

Resultando: Que la Dirección 
General de Trabajo en escrito de 31 
de octubre nodo., comunica que la 
Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos en reu
nión del día 26 de octubre, ha da
do su conformidad a los salarios y 
emolumentos pactados.

Resultando: Que en la tramita
ción del oresente expediente se han 
seguido las prescripciones legales 
reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el ar
ticulo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de 24-4-58, en 
relación con los artículos 19 al 22 
del Reglamento de Aplicación de 
22 de julio siguiente.

Considerando: Que en el artícu
lo 17 del Convenio se hace constar 
que las mejoras establecidas en el 
mismo no determinarán un alza de 
los precios, no dándose ninguna de 
las restantes causas de ineficacia 
del art. 20 del Reglamento de Con
venios Colectivos de 22 de julio de 
1958, y como la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Econó
micos ha dado su conformidad a 
las retribuciones pactadas según 
comunicación de la Dirección Ge
neral de Trabajo, procede su apro
bación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial de la 
actividad de Hostelería y Activi
dades Turísticas, disponiendo su 
notificación a las partes y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, a ocho de noviembre de 
mil novecientos setenta y tres. —1 El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

* * *
Tentó del Convenio Colectivo Sin
dical Provincial para la Industria 
de Hostelería y Actividades Turís

ticas de la provincia de Burgos.
CAPITULO PRIMERO 
Ambito de aplicación

Art. l.° — Ambito territorial. Las 
normas del presente Convenio son 
de aplicación en la capital y pro
vincia de Burgos.

Art. 2.° — Ambito funcional. Las 
cláusulas del Convenio afectan 
obligatoriamente y serán de apli
cación a todas las personas natu
rales y jurídicas que, bien como 
Empresas o bien como producto
res, estén encuadradas actualmen
te en la relación de establecimien
tos a que se refiere el art. 2.° de 
la Reglamentación Laboral de Hos
telería y Actividades Turísticas; así 
como en las Normas complemen
tarias de dicha Reglamentación re
lativas a los establecimientos de
nominados Cafeterías o Granjas, 
aprobadas por Orden de 23 de ma
yo de 1957.

Art. 3.° — Ambito temporal. La 
duración del presente Convenio, se
rá de veinticuatro meses, que em
pezarán a contarse desde el día 
í.° de enero de 1973 y finalizando 
el día 31 de diciembre de 1974.
SALARIOS, VACACIONES, LICEN
CIAS, ENFERMEDADES, GRATIFI
CACIONES EXTRAORDINARIAS, 
ANTIGÜEDAD Y MANUTENCION

Art. 4.° — Los salarios conveni
dos para todo el personal afectado 
por este Convenio, se determinan 
en las cantidades que se reflejan 
en el anexo del texto para todas y 
cada una de las secciones y cate
gorías profesionales, teniendo es
tas retribuciones el carácter de 
mínimas, calculándose en base de 
éstas los siguientes conceptos:

a) Las gratificaciones extraordi
narias de 18 de Julio y de Navidad.

b) Los aumentos periódicos por 
antigüedad.

c) El importe de los días de va
caciones reglamentarias y licencias 
o permisos retribuidos, cuando el 
productor fuese sustituido por otro 
profesional ajeno a la plantilla de 
la Empresa.

d) El importe de las horas ex
traordinarias.

Todos los restantes conceptos re
tributivos que pudieran correspon
der a los productores, se seguirán 
calculando según las cuantías, por
centajes y procedimientos actuales 
según las normas que a continua
ción se detallan.

Cuando por la transitoriedad o 
eventualidad de los servicios u otra 
circunstancia distinta, el tiempo 
trabajado fuese inferior al de un 
mes, 1 a estimación comparativa 
entre lo percibido y lo garantizado 
en el cuadro para igual período de 
tiempo, se efectuará a la termi
nación de los servicios, abonándo
se en su caso, las diferencias que 
a favor del trabajador pudiesen 
existir en el mismo momento de 
practicarse la liquidación.

Art. 6.° —Los periodos de baja 
por enfermedad o accidente, no se 
computarán a efectos de la esti
mación comparativa prevista en 
los artículos anteriores. Los traba
jadores que se encuentren en las 
situaciones de incapacidad laboral 
transitoria derivada de enfermedad 
o accidente laboral, percibirán las 
indemnizaciones económicas que 
les correspondan, de acuerdo con 
las normas vigentes sobre Seguri

dad Social, teniéndose además en 
cuenta lo que dispone el art. 97 
(Norma 155), de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para la in
dustria de Hostelería.

Art. 7.° —El personal afectado 
por el presente Convenio disfruta
rá de los siguientes períodos vaca- 
cionales:

Veinte días naturales ininte
rrumpidos, quienes lleven menos 
de cinco años al servicio de la 
empresa y veinticinco días, en la 
misma forma, quienes lleven cinco 
o más años al servicio de la Em
presa.

Art. 8.° — Licencias. Las Empre
sas afectadas por el Convenio, con
cederán las licencias retribuidas 
que soliciten sus productores por 
las causas y plazos que a conti
nuación se expresan:

a) Matrimonio, diez días natu- 
rales

b) Alumbramiento d e esposa, 
dos días naturales.

c) Fallecimiento de padres, in
cluidos políticos, cónyuge e hijos: 
dos días naturales.

d) Enfermedad grave de alguno 
de los parientes consignados en el 
apartado anterior: tres días natu- 
rales

e) Concurrencia a exámenes: El 
tiempo indispensable para la rea
lización de los mismos, si bien el 
productor está obligado a justifi
car su asistencia a las pruebas co
rrespondientes.

Art. 9.° — Gratificaciones extra
ordinarias.—Las gratificaciones ex
traordinarias de 18 de Julio y Na
vidad, se percibirán, cada una de 
ellas, en cuantía equivalente a 
treinta dias de retribución figura
da en el cuadro anexo.

Quienes ingresen o cesen en el 
transcurso del año, percibirán es
tas gratificaciones en proporción 
al tiempo de servicio realmente 
prestado.

Art. 10. — Antigüedad.—Los au
mentos por antigüedad reconoci
dos en la Reglamentación Nacional 
se calcularán sobre los salarlos es
tablecidos en el cuadro anexo, si
guiéndose en todo lo demás lo dis
puesto en el artículo 78, apartado
a) de dicha Reglamentación de 
Trabajo para la industria hoste
lera.

Con respecto a los establecimien
tos de la Sección 7.» (Casinos), se 
regirán también por estas mismas 
disposiciones, quedando sin efecto 
la excepción fijada en el apartado
b) del art. 78 de la citada Regla
mentación.

Art. 11. — Excedencias.—Se esta
blece la situación de excedencia 
voluntaria para el personal afecta
do por este Convenio, siendo con
dición indispensable para, disfrutar 
este beneficio, la de que el traba
jador lleve al servicio de la empre
sa un mínimo de cinco años.

La permanencia en tal situación 
será por plazo único de un año, 
causando baja definitiva en la em
presa el productor excedente que 
no solicite el reingreso con una 
antelación no inferior a treinta 
dias de su vencimiento.
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Será obligatoria para la empre
sa, la concesión de esta exceden-

Art. 12. — Manutención, aloja
miento y prendas de trabajo.—El

tienen reconocido por la Regla
mentación Laboral derecho al dis-

cía cuando se fundamente en cau- derecho a manutención se estable- frute de prendas de trabajo, po—
sa justificada de orden familiar, ce obligatorio dentro de la empresa drán exigir chaqueta o chaquetilla;.
terminación de estudios, etc., y en para el personal de comedor y co- o la prenda adecuada a la clase
caso de desacuerdo sobre la per- ciña, '

resto i
y de libre elección para el de trabajo que se realice, siempre

cepción de los hechos determinan- de las secciones que tengan que lleven en la Empresa el peno-
tes, resolverá la Magistratura de reconocido este derecho, valorán- do mínimo de un año, reconocien-
Trabajo. dose este concepto, asi como el alo- dose a ésta la opción a facilitar

La excedencia se ente nderá j amiento, en las cuantías fijadas tales prendas o en otro caso a abo-
siempre concedida sin derecho a por el art. 38 de la Reglamenta- nar su importe según factura. ES
retribución alguna, no compután- ción de Trabajo, modifiicado por derecho aquí reconocido se entien-
dose el tiempo de su duración a Orden de 10 de junio de 1964. de con carácter anual.
efecto alguno. Art. 13. — Los productores que no

Art. 14.— Tablas salariales.
ESTABLECIMIENTOS DE LAS SECCIONES PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA.
Personal de comedor.
a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario.

Hotel 4 y 5 est. Hotel 3 est. Hotel 2 est. Hotel 1 est.

Inte. Garant. Inic. Garant. Inic. Garant. Inic. Garant.

Primer jefe comedor....................... 850 6.500 800 9.250 750 6.000 700 5.500
Segundo jefe comedor .................... 800 6.000 750 5.750 700 5.500 650 5.250
Jefe de sector........................ ........ 750 5.800 — — . -1 — — ——i
Camarero .......................................... 600 5.250 550 5.100 500 5.000 450 4.950
Sumiller............................................. 600 5.250 550 5.100 500 5.000 ——
Subcamarero ............................... 550

450
5:000
4.900

__ , _ — —
Ayudante ..................................... ... 400 4.900 350 4.900 300 4.850
Ayudante alojado............................. 4Ó0 4.900 350 4.900 300 4.900 250 4.850
Aprendiz segundo año ................... 200 ' (1) 190 (1) 180 (1) 170 (1)
Aprendiz primer año....................... 175 (1) 150 (1) Í40 (1) 130 (1)

(1) Aprendices de 14 y 15 años: 2.250. Aprendices de 16 y 17 años: 3.000.
b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.

Fondas y
Hostal 3 est. Hostal 2 est. Hostal 1 est. Casas Hup.

Inic. Garant. Inic. Garant. Inic. Garant. Inic. Garant.

Primer jefe comedor....................... 750 6.000 700 5.500 650 5.250 —, —w
Segundo jefe comedor ................... 700 5.500 650 5.250 —4. — ■ ■ * ——
Camarero ............................... ......... 500 5.000 450 4.950 425 4.900 400 4.875
Ayudante ...............................  ... ... 350 4.900 300 4.850 250 4.800 200

170
4.751? 

mAprendiz segundo año ................... Í8Ó (i) 170 (1) 170 (1)
Aprendiz primer año....................... 140 (1) 130 (1) 130 (1) 130 (D

(1) Aprendices de 14 y 15 años: 2.250. Aprendices de 16 y 17 años: 3.000.
c) Restaurantes, Casas de Comidas y Tabernas que sirvan comidas.

5 tenedores 4 tenedores 3 tenedores 2 y 1 tenedores

Inic. Garant. Inic. Garant. Inic. Garant. Inic. Garant.

Primer jefe comedor ........ ............. 850 6.500 800 6.250 750 6.000 700 5.500
Segundo jefe comedor ................... 800 6.000 750 5.750 700 5.500 650 5.250
Jefe de sector .................................. 750 5.800 ' —. -— _ » —— — —.
Camarero .......................................... 600 5.250 550 5.100 500 5.000 450 4.950
Sumiller............................................. 600 5.250 550 5.100 500 5.000 —. ■*
Subcamarero .................................... 550 5.000 — —- — —. —.
Ayudante ........................................... 450 4.900 400 4.900 350 4.900 300 4.850
Aprendiz segundo año ................... 200 (1) 190 (1) 180 (1) 170 (1)
Aprendiz primer año....................... 175 (1) 150 (1) 140 (1) 130 (1)

(1) Aprendices de 14 y 15 años: 2.250. Aprendices de 16 y 17 años: 3.000.
Personal de pisos.
a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balneario.

5 y 4 est. 3 est. 2 est. 1 est.

Inic. Garant. Inic. Garant. Inic. Garant. Inic. Garant.
Mayordomo pisos............................. 600 6.500 550 6.250 _ _ _ _
Camarero pisos................................. 500 6.000 475 5.750 —, — —. _ ,
Ayudante de pisos............................ 400 5.250 375 5.000 —— r— — —
Encarga. G. o gobernanta ............. 550 6.250 500 6.000 __ 1 —— _ _
Subgobernanta....................... ........ . 500 6 nno 450 5.750 — _ _ _
Encargada pisos .............................. — —_ _ - 450 5.R60 495
Camarera pisos................................. 400 5.250 375 5.1.50 350 5.050 325 4.975'
Mozo habitación ,............... ............ . 450 5.500 400 5.250 — —— — —,
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b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas. Fondas y 
Casas Huésp.Hostal 3 est. Hostal 2 est. Hostal 1 est.

Inte. Garant. Inte. Garant. 
Inte. Garant. 

Inte. Garant. 

Personal de Conserjería.

na vera <ÍP T3ÍSOS ... ............... 450 5.800 425 5.750 400 5.650 375 5.500SCjIlLclL Ut yicuu ... ... • ••
Camarera pisos....................... ........ 350 5.050 325 5.000 300 4.950 275 4.900

b) Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.

a) Hoteles y Albergues o Posadas y Hoteles de Balneario.
5 y 4 est. 3 est. 2 est.

Inte. Garant. Inte. Garant. Inic. Garant.

Primer conserje día..................
CúoiiYiHn PAYISPrÍP. (11 $1 ... . .. •.. . <

1.100
......  900

6.500
6.000

1.050
850

6.250
5.900

1.000
800

6.000
5.800

IDC5UIIU.U LUllbClJP .. ..........................  •<
Conserje de noche.....................
A midcUlt.» P.nt1SPT*ÍR............. ... ... ..

......  800

......  750
5.950
5.350

750
700

5.850
5.250

700
650

5.750
5.200

Intérpretes ... .............................
on Q YlV.a RfllÓTl ... ... ... ..

... ' 900
750

6.000
5.250

850
700

5.900
5.150

—
—

'V-irriln ritci rtp "HAPTlA................................ . ... 750 5.250 700 5.150 650 5.100
Vlglld.il Le UC llUPiiP ................................ ......  700 5.100 650 5.050 —— —

......  675 5.000 650 4.975 625 4.950

......  675 5.000 650 4.975 —. —
Mozo equipajes interior ... ... . 
Botones y pajes 14 y 15 años . 
Botones y pajes 16 y 17 años .

750
....... 175

200

5.200
2.250
3.000

700
160
190

5.150
2.250
3.000

675
150
180

5.100
2.250
3.000

Hostal 3 est. Hostal 1 est.

1 est.

Inte. Garant.

950 5.750
750 5.700
650 5.600
600 5.150

625 5.050

625 4.950

650 5.050
140 2.250
170 3.000

Fondas y C. H.

Inte. Garant. 
Primer conserje día  1-000 6,000
Segundo conserje día  800 5.800
Conserje de noche............................ 700 5.750
Ayudante conserje  650 5.200
Vigilante, de noche  650 5.100
Ascensorista  625 4.950
Mozo equip. interior  675 5.100
Botones y pajes 14 y años  150 2.250
Botones y pajes 16 y 17 años  180 3.000

Hostal 2 est. 

Inic. Garant. Inic. Garant. Inic. Garant.

950 5.750 900 5.650 — —.
750 5.700 —. — —. !■ ”
650 5.600 600 . 5.500 —- —
.. — ■II —. —— 1 • "

625 5.050 600 5.000 - 550 4.975
625 4.950 600 4.925 550 4.925
650 5.050 625 5.000 600 4.985
140 2.250 130 2.250 120 2.250
170 3.000 160 3.000 150 3.000

Recepción y Contabilidad.

Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balnearios.
Personal de

a)
V

Jete de recepción  
Contable general  
Cajero  ..................
Cajero comedor  
Contable 
Recepcionista ...  
Interventor...................... . ..............
Éncarg. econom. y bodega  
Tenedor cuentas clientes  
Bodeguero  ..............................
Ayud. econom. y bodega  
Telefonista l.=..................................
Telefonista 2.«  
Facturista de comedor  
Secret. coc. y bodega
Aux. ofic. mayor edad  
Aux. ofic. menor edad  
Aprendiz tercer año ..................  i..
Aprendiz segundo año  
Aprendiz primer año  
Portero de servicio 

b) Pensiones, Fondas, Casas de

Cajero de comedor  
Contable ..........................
Recepcionista . 
Kncarg. econ. y bodega 

Hotel 5 y 4 est.

5.500
5.500

5.400
5.400

5.000 4.900
4.200 4.100
5.000 4.900
4.300 4.250
5.000 4.900
4.200 4.150
4.200 4.150
4.150 4.125
4.125 4.100
4.150 4.125
4.125 4.100
4.150 4.125
4.125 4.100
4.200 4.175
4.125 4.100
2.250 2.250
2.000 2.000
1.900 1.900
4.125 4.100

Huéspedes y Posadas. .
Hostal 3 est. Hosta 2 est.

4.100 4.100
4.900 ——
4.250 —ti
4.150 1 B

Hotel 3 est. Hotel 2 est. Hotel 1 est.

5.300 _ _
5.300 —.
4.800
4.100 4.100
4.800 4.700
4.200 4.150
4.800 —w
4.100 4.100
4.100 4.100
4.125 ——
4.100 -- -
4.125 4.125
4.100 4.100
4.125 4.125
4.100 —
4.150 4.125
4.100 4.100
2.250 2.250
2.000 2.000
1.900 1.900
4.100 —

Hostal 1 est. Fondas y C. H.

4.100 4.100

Vlglld.il
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4.125
4.125

Paradores y HotelesHoteles y Albergues ob)

c)
1 est.

Hotel 3 est.Hotel 5 y 4 est.

cocina .. 
cocinero 

2.250
2.000
1.900

cocina .. 
cocinero

4.150
4.125
4.100
4.125
4.175
4.100
2.250 
2.000 
1.900

4.125
4.125
4.100
2.250
2.000
1.900

 
Tenedor ctas. clientes ... . 
Telefonista 1.a.................
Telefonista 2.a  
Facturista de comedor .. 
Aux. oflc. mayor edad ... 
Aux. ofic. menor edad .. 
Aprendiz tercer año  
Aprendiz segundo año .. 
Aprendiz primer año ... .

Jefe de cocina  
Salsero (segundo jefe) .. 
Jefe de partida  
Cocinero  
Ayudante cocinero  
Repostero ........................
Ayudante repostero  
Cafetero ...........................
Ayudante cafetero  
Marmitón ........................
Pinches mayores 21 años 
Pinches menores 21 años 
Aprendiz tercer año ... . 
Aprendiz segundo año .. 
Aprendiz primer año ... 
Fregadoras ......................

Jefe de
Primer
Segundo cocinero ...
Tercer cocinero  
Pinche ayudante ... 
Fregadoras 

4.125
4.150
4.100
2.250 
2.000 
1.900

Personal de cocina, a) Hoteles, Albergues o

Pensiones, Fondas, Casas de Huéspedes y Posadas.
3 est. 2 est.

Jefe de cocina  
Salsero (segundo jefe) ... 
Jefe de partida ...  
Cocinero  
Ayudante cocinero  
Repostero..........................
Ayudante repostero  
Cafetero  
Ayudante cafetero  
Marmitón  
Pinches mayores 21 años 
Rinches menores 21 años 
Aprendiz tercer año  
Aprendiz segundo año ... 
Aprendiz primer año  
Fregadoras 

Personal de lencería, a) Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles de Balnearios.
Hotel 2 est.

Jefe de
Primer
Segundo cocinero 
Tercer cocinero................................
Pinche ayudante 
Fregadoras 

Personal de cocina en restaurantes.

Paradores y Hoteles de Balnearios.
Hotel 5 est. jHotel 4 est. Hotel 3 est.

7.500 7.000 6.500
6.500 6.000 5.500
6.000 5.500 5.000
5.000 4.500 4.250
4.500 4.300 4.100
6.000 5.500 5.000
4.500 4.300 4.100
4.300 4.200 4.100
4.200 4.125 4.075
4.200 4.125 4.075
4.125 4.100 4.075
4.100 4.085 4.070
3.000 2.500 2.350
2.750 2.400 2.300
2.250 2.000 1.900
4.100 4.100 4.100

e las categorías 2." y 3.a.
Hotel 2 est. Hotel 1 est.

6.000 5.500
5.500 5.250
5.000 4.900
4.500 4.400
4.100 4.075
4.100 4.100

Fondas y C. H.

6.000 5.500 5.250 5.000
5.500 5.250 5.000 4.900
5.000 4.900 4.800 —
4.500 4.400 —í —*
4.100 4.075 4.075 4.075
4.100 • 4.100 4.075 4.075

tened. 4 tened. 3 tened. 2 y 1 tened.5
7.00
6.000
5.500
5.000
4.650
5.500
4.650
4.875
4.650
4.425
4.200
4.100

6.500 
5.500 
5.000 
4.900 
4.550 
5.000 
4.550 
4.725 
4.550 
4.375 
4.200 
4.100

6.000

4.700
4.450
4.900
4.450
4.575
4.450
4.325
4.200
4.100

5.500

4.550
4.375
4.800
4.375
4.465
4.375
4.300
4.200
4.100

Aprendices entre 14 y 16 años: 1.850.
Aprendices entres 16 y 18 años: 2.880.

4.200 4.200 4.200 4.200

(Concluirá)

Hotel 1 est.

Encarg. lene, y lavadero................. 4.500 4.400 4.250 4.150
Encargada lencería ......................... 4.300 4.200 4.100 —<1
Encargada de lavadero.................. 4.300 4.200 4.100 —i

Planchadora (derivado) (diario) ... 170 165 160 160
Costureza - zurcidora (diario) ........ 170 165 160 160
Lenceras-lavanderas (diario) ........ 170 165 160 160
Limpiadoras (diario) ....................... 170 165 160 160
Mozo de limpieza (diario) ............. 170 165 160 160


